
    

                

  

AGUILAR, PAULINA ALEXANDRA 
BEDON AGUILAR, Y JUAN JOSE 
BEDON AGUILAR Y PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS HEREDEROS 
DE LOS SEÑORES RAYMUNDO 
AGUILAR Y ELOISA LLUMIQUINGA 
Y DE LOS SEÑORES LUIS FELIPE 
AGUILAR LLUMIQUINGA Y MARIA 
ELOISA AGUILAR BUCHELI. 

JAIME VINICIO AGUILAR BUCHEL!, 
NELSON LUIS AGUILAR BUCHELI1, 
RUBEN ARMANDO AGUILAR 
BUCHELI, SANDRA VIRGINIA 
AGUILAR BUCHELI, JULIO EDUARDO 
AGUILAR, CESAR AUGUSTO PANCH! 
AGUILAR, PAULINA ALEXANDRA 
BEDON AGUILAR, Y JUAN JOSE 
BEDON AGUILAR Y PRESUNTOS 

Certifico 

Particular que pongo en su conoci- 

miento para los fines de ley, previ- 
niéndole de la obligación de señalar 

casillero judicial para posteriores 

notificaciones, dentro del perimetro 

de este Juzgado, aquí en la ciudad 

de Machachi. 
Dr. Washington Molina Y. 

  

JUICIO NRO. 170-2009-PZ- Y DESCO . NOCIDOS HEREDEROS SECRETARIO 
ORDINARIO PRESCRIPCION — DE LOS SEÑORES RAYMUNDO Hay finmay sello 
EXTRAORDINARIA. ADQUISITIVA — AGUILAR Y ELOISA LLUMIQUINGA — AC/68591/ 

. Y DE 10S SEÑORES LUIS FELIP, 
ACTORES: DR. JAIME VARGAS — AGUILAR LLUMIQUINGA Y MARIA 
SANDOVAL YDR ENRIQUEALVAREZ  ELOISA AGUILARBUCHELparaque CITACIÓN JUDICIAL 

A ino de quince AL LILIA AMERICA VIRMI=7A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GALAPAGOS SUNNY ROADS TOUR 

La compañía GALAPAGOS SUNNY ROADS TOUR CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 13 de Julio de 2009, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

CIA. LTDA. 

09.Q.1J.002957 de 22 de Julio de 2009. 

4 - DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

OPERADORA DE VIAJES DE TURIS 

NACIONAL E INTERNACIONAL; B) LAPR 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL, 

MARÍTIMO Y AÉREO PARA TURIS 

O EXTRANJEROS A TRAVÉS 

LEGALMENTE CONSTITUIDAS Y AUTORIZADAS PARA 

DICHO OBJETO. 

Quito, 22 de Julio de 2009. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) 
Dr. Xavier Lucero V 

TAS NACIONALES 
DE COMPAÑÍAS 

MO A NIVEL 
ESTACIÓN DE 

AR/72845/0c             

metida 

Se 

US 
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En 

de 
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DE ESTATUTOS DE ADITMAQ ADITIVOS Y 

MAQUINARIAS CIA. LTDA. aumentó su capital social en 

pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito 

el 25 de mayo del 2009. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social, referente al 

capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

petitorio que antecede, se dispone 

en su parte pertinente: CORRASE 

TRASLADO CON EL LIBELO DE 

DEMANDA Y ESTA PROVIDENCIA A 

105 DEMANDADOS: ZOILA MARIA 

PAUCARIMA, SEGUNDO RAFAEL 

Materializar lo espiritial hasta 
hacerlo palpable; espiritualizar 

    

  

   
lo material bastá rotoid PAUCARIMA Y HORTENCIA C 

material hasta hacerlo mote rca 
Secreto Es arÍ LA CAUSANTE MARIA PASTORA 
E O PAUCARIMA, en lo demás estará 

BEN a lo dispuesto en el Auto de 22 de 

ma y gan A, Abril del 2009, las 11H06.- Citese y 

Notifíquese. f).- Dr. Armando Aceldo 
Gual 17 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

LEXTRACTO | 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

MAQUINARIAS CIA. LTDA. 

comunica al público que ADITMAQ ADITIVOS Y 

D $ 450.000,00 y reformó sus estatutos por escritura 

Q.1J.002958 de 22 de julio de 2009 

virtud de la escritura pública mencionada, la compañía       la compañía es de OCHOCIENTOS DIEZ Y OCHO 

MIL OCHOCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 818.810), dividido en 

OCHOCIENTAS DIEZ Y OCHO MIL OCHOCIENTAS DIEZ 

8.810) participaciones de UN DOLAR cada una...”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 22 de julio de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 

AR/72847/cc 
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Chiriboga, 'loté de Terreno signado 
por el Municipio, con el $ N68-43, 

con una superficie de 640 metros 

cuadrados, y que ahora pertenece 

a la Parroquia de Chaupicruz. con 

los Iinderos y mas especificaciones 

constantes en la demanda. 

FUNDAMENTO LEGAL: Art. 622.734, 

2416, 2422, 2434, 2435, 2437. 2439 y 

2441 dei Código Civil. 
TRAMITE: Ordinario 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA DICTADA: 

"JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 

17 de Junio del 2009, las 10h16- 
. VISTOS.- Por cuanto se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en provi- 

dencia inicial, a la demanda se la pro- 

cede a calificar como clara, precisa y 

que reúne los demás requisitos de 

ley, por lo que se la acepta a trámite 

Ordinario. Consecuentemente. los 
demandados en el término de quin- 

ce dias, luego de la última citación, 

proponga todas y cada una de las 

excepciones que Se creyeran asis- 

tidos.- De conformidad con el Art. 

1000 del Código de Procedimiento 
Civil, la demanda inscríbase en el 

Registro de la Propiedad del cantón.- 

En mérito al juramento y afirmación 

de que les es imposible determinar 
la individualidad o residencia de los 
demandados, con fundamento en el 
Art, 82 del Código de Procedimiento 
Civil, se dispone que. a MARCO 
GONZALO LANDETA GALLARDO, 

YOLANDA MARGARITA ESPINEL 

GALLARDO Y MERCEDES IVONNE 

YANEZ ALEMAN se los cite a través 
de la prensa por uno de los periódi- 

cos de mayor circulación nacional 

de los que se editan en este Distrito 

Metropolitano de Quíto.- Cuéntese 

con los respectivos personeros 

del lustre Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito.- Téngase en 

cuenta el casillero judicial señalado 

por el actor, la designación de su 

defensor y la facultad que de conce- 

den, para que suscriba cuanto escrito 

sea necesario, dentro de la presente 

causa, en defensa de sus imtereses,- 

Agréguese la documentación que se 

acompaña.- Citese y Notifiquese.-" f. 

Dr. Rubén Giler Cedeño, Juez 

Lo que le comunico a usted y LE CITO, 

previniéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero judicial, 

- para sus posteriores notificaciones. 

DRA. LILIA AGUILAR GORDON 

SECRETARIA 

Hay firma y sello 

AC/68575/$f 

NN, 

Cro 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR DR, 
NAPOLEON BORJA BORJA, PORSUS 
PROPIOS DIRECHOS Y COMO EX 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

  

    
    

        

      

SLuneimniy JULY NOVENO 
CIVIL PICHINCHA 

Hay un sello 

A.A./22687 

REMATES 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 

Se hace conocer al público en general, 

para los fines de ley consiguientes, 

que por disposición del señor Juez 

Décimo de lo Civil de Pichincha, dic- 

tada en el juicio Embargo y Remate 

signado con el Nro. 872-2008-JR, en 

lasecretaria del Juzgado, el día treinta 

y uno de Julio del dos mit nueve desde 

las catorce horas hasta las dieciocho 

horas se llevará a cabo el remate del 

bien mueble cuyas características se 

detallan a continuación: 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 
DEL VEHÍCULO 

Hay copia xerox del motor del veht- 

culo 
MARCA: CHEVROLET 

MODELO: LUV D-MAX C/D V6 4x2 

T/M EDICION 

TIPO: CAMIONETA 

MOTOR: 6VE1-2608, 

CHASIS: BLBETF1H270002508 

PLACAS: SIN PLACAS 

COLOR: GRIS GRANITO 

AÑO: 2007 
CONDICIONES EXTERNAS DEL 

VEHÍCULO 
Hay copia xerox de la parte delantera 
del vehiculo 
- GUARDACHOQUES DELANTERO 

- FAROS, DOS DELANTEROS Y DOS 

POSTERIORES 

- DIRECCIONALES DELANTERAS 

IZQUIERDA Y DERECHA 

- DOS PLUMAS DEL PARABRISAS 

DELANTERO 
- PINTURA CON ABULLADURA Y 

RAYONES EN EL LADO POSTERIOR 

- ¡IZQUIERDO 
- FARO POSTERIOR IZQUIERDO 

ROTO 
- CUATRO LLANTAS EN ESTADO 
REGULAR 
- DOS ESPEJOS RETROVISORES 
CONDICIONES INTERNAS DEL ' 
VEHICULO (anexo 3) 
Hay copia xerox de la parte trasera 

de la camioneta 
- UN RADIO CON CEREBRO MARCA 
PIONNER 
- ESPEJO RETROVISOR INTERNO 
- UN ASIENTO CON DOS 
CABECERAS 
- UN ENCENDEDOR 
- DOS VISERAS 
- DOS CINTURONES 
- CUATRO MOQUETAS 
- TABLERO COMPLETO 
- PALANCA DE DIRECCIONALES 
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